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PROYECTO DE ENMIENDA A LA NORMA GENERAL PARA EL ETIQUETADO DE 
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INTERNATIONAL BABY FOOD ACTION NETWORK (IBFAN) : 
 
Sección 2  
IBFAN apoya retener los corchetes definiendo “no es ya equivalente” / “significativamente diferente” 
pues estos términos necesitan una definición más detallada.  Las Normas para determinar diferencias, 
cómo se determinarán dichas diferencias y qué constituye una diferencia deben ser claramente 
establecidas por la norma.  
 
Sección 3.4 (b)  
Añadir el término “aparente” en la siguiente frase, y volver a insertar “y/u otros parámetros” 
…obtenidos por la tecnología de genes aún cuando no difieran en su composición aparente, valor 
nutricional, uso intencionado y/u otros parámetros. 
 


